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Resumen 

Esta investigación se orienta hacia el objetivo de desarrollo sostenible 16, Paz, 

justicia e instituciones sólidas y su objetivo fue determinar la relación entre la 

subvención económica y la calidad de vida de los usuarios del Programa Nacional 

Pensión 65, Chazuta, 2024. Se trata de una investigación básica, con enfoque 

cuantitativo a nivel correlacional y diseño no experimental, con una muestra de 61 

beneficiaros seleccionados de manera probabilística; a quienes se aplicó una 

encuesta a través de dos cuestionarios validados por juicio de expertos, con V de 

Aiken de 0.98 para ambos y confiablidad de 0.972 y 0,969 respectivamente. Entre 

los principales hallazgos, se destaca la existencia de una relación directa y 

significativa entre las dimensiones de la subvención económica y la calidad de 

vida. Además, el 92% de la calidad de vida es influenciada por la subvención 

económica. Concluyéndose que, hay una relación positiva, fuerte y significativa 

(Rho=0,857, sig. = 0.000) entre dichas variables de estudio en los usuarios del 

Programa Nacional Pensión 65, Chazuta, 2024, es decir, cuanto mejor sea la 

subvención económica, hay una tendencia a mejorar el estado de ánimo, la salud 

y condiciones de vida de la población.  

Palabras clave: Programa social, pensión, seguridad social, calidad de vida. 
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Abstract 

This research is oriented towards sustainable development goal 16, Peace, 

justice and solid institutions, and its objective was to determine the relationship 

between the economic subsidy and the quality of life of the users of the National 

Pension 65 Program, Chazuta, 2024. It is about a basic research, with a 

quantitative approach at a correlational level and non-experimental design, with a 

sample of 61 beneficiaries selected probabilistically; to whom a survey was 

applied through two questionnaires validated by expert judgment, with Aiken's V 

of 0.98 for both and reliability of 0.972 and 0.969 respectively. Among the main 

findings, the existence of a direct and significant relationship between the 

dimensions of the economic subsidy and quality of life stands out. Furthermore, 

92% of the quality of life is influenced by economic subsidy. Concluding that there 

is a positive, strong and significant relationship (Rho=0.857, sig. = 0.000) between 

said study variables in the users of the National Pension 65 Program, Chazuta, 

2024, that is, the better the economic subsidy, there is a tendency to improve the 

mood, health and living conditions of the population 

Keywords: Social program, pension, social security, quality of life. 
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I. INTRODUCCIÓN

Las condiciones de la población adulta mayor en el mundo son una

preocupación vigente por los organismos internacionales. Las Naciones

Unidas [UN] (2023) reconoce que, en el año 2021, la cifra de personas de 65

años a más alcanza los 761 millones a nivel mundial, y se proyecta a

incrementarse a 1600 millones en el año 2050; en suma, este segmento

poblacional tiende a crecer con mayor rapidez. Esta situación obliga a que se

asuman medidas concretas en referencia a pensiones y atención en salud,

principalmente en las regiones menos desarrolladas, donde estos gastos se

consideran limitados. Además, considera que es deber de las autoridades

garantizar los sistemas de protección social, que incluya a las pensiones, con

la necesaria sostenibilidad fiscal que asegure unas aceptables condiciones de

vida para este segmento de población.

Asimismo, para América Latina, hay información procesada por la 

Organización Internacional del Trabajo [OIT] (2022), que detalla el deterioro de 

la cobertura de protección a los adultos mayores que viene dejando hasta el 

2022 un 35% de mayores de 65 años sin ninguna clase de ingresos 

económicos ni pensiones, que conduce a agravar sus condiciones de 

vulnerabilidad. Este organismo recuerda a los Estados que seguridad social 

constituye un derecho inherente de las personas vigente en el contexto 

internacional, por lo que se deben hacer todos los esfuerzos necesarios para 

cumplir con seguridad económica de los adultos mayores. Es ante ello que el 

presente estudio se orienta hacia el objetivo de desarrollo sostenible: paz, 

justicia e instituciones sólidas. 

En cuanto a estadísticas en América Latina, la OIT (2022) refiere que la 

carencia de ingresos económicos o pensiones en los adultos mayores se 

incrementó en un 32% en el 2019, llegó a 35% en 2020 y se mantuvo en ese 

mismo porcentaje en el año 2021, con lo cual las condiciones de precariedad 

de este segmento poblacional se han visto agudizadas desde la pandemia del 
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COVID-19. Asimismo, los datos muestran que solo el 46,8% de adultos 

mayores recibe una pensión, el 5,1% aún percibe un ingreso laboral además 

de pensión, y un reducido 13,6% cuenta con ingreso laboral. Estas condiciones 

conducen a asumir los sistemas de protección social con la necesaria 

importancia para ser entendidos como políticas y programas que permitan 

garantizar una cobertura integral ante los diversos riesgos sociales que se 

generan en todo el periodo de vida. 

  

Por su parte, en el Perú, el conjunto poblacional de mayores de 65 años va 

creciendo en comparativo con otros segmentos de edades; existe un mayor 

envejecimiento poblacional durante los últimos años. Además, solo el 35,7% 

de los adultos mayores del país cuenta con un sistema pensionario; por tanto, 

el 64,3% de este segmento poblacional no tiene protección pensionaria 

alguna; asimismo, un problema latente es que el 77,9% de adultos mayores 

tiene diagnósticos de salud crónicos (Instituto Nacional de Estadística e 

Informática [INEI], 2024). Esto explica lo vulnerable en que se encuentran los 

adultos mayores ante las necesidades de dotarse de las condiciones 

económicas y sociales para una vejez con calidad de vida; al respecto, el 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social [MIDIS] (2023a) reconoce que un 

problema vigente sigue siendo el estado de pobreza que caracteriza a los 

adultos mayores, considerando que en 2021 alcanzó al 18% y que tiende a 

incrementarse, con mucha más razón ante el avance de las cifras de pobreza 

y pobreza extrema que vive el país actualmente. 

  

De igual manera, en la región San Martín, las estadísticas que maneja el MIDIS 

(2023b) registran que 49,773 son personas de más de 65 años, presentándose 

significativos incrementos de este segmento poblacional en los últimos años; 

además, los adultos mayores que viven solos representan el 38.6% del total 

de ese grupo poblacional. De este conjunto, el Programa Pensión 65 cuenta 

con 23,774 usuarios quienes reciben asistencia económica que les permita 

superar en parte sus condiciones de vulnerabilidad. Sin embargo, el apoyo que 

reciben aún puede resultar insuficiente para alcanzar aceptables condiciones 

de bienestar debido a que el monto de la pensión se mantiene estable desde 
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su creación en el año 2011, a pesar que el valor establecido oficialmente para 

la canasta familiar se viene incrementando año a año, por lo que se hace 

necesario conocer en qué medida este apoyo económico pueda estar 

relacionado de manera directa con la calidad de vida de los adultos mayores. 

 

En ese propósito, se considera que es imprescindible estudiar el impacto de 

este programa social para que se evalúe su efectividad y se diseñen algunos 

cambios necesarios para contribuir a reducir la brecha de desatención que aún 

mantienen muchos adultos mayores; por lo cual, la investigación tuvo como 

problema general de estudio. ¿Cuál es la relación de la subvención económica 

con la calidad de vida de los usuarios del Programa Nacional Pensión 65, 

Chazuta, 2024? En esa orientación, se tuvo como problemas específicos: 

¿Qué relación hay entre la subvención económica con el estado anímico de 

los usuarios del Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta? ¿Qué relación 

hay entre la subvención económica con el estado de salud de los usuarios del 

Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta? ¿Qué relación hay entre la 

subvención económica con las condiciones nutricionales de los usuarios del 

Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta? 

 

En referencia a la justificación, se considera que tiene conveniencia porque los 

avances hasta ahora en la operatividad del programa social en estudio han 

requerido de evaluarse en el cumplimiento de sus propósitos, que 

precisamente se refieren a la optimización de aquellas condiciones en que 

viven los adultos en estado de vulnerabilidad económica. La relevancia social 

del estudio se manifiesta en la detección de los logros obtenidos por el 

programa y sus limitaciones, que conducen a las alternativas de mejora para 

reducir las brechas de pobreza de los adultos mayores. El valor teórico está 

presente con los resultados del estudio que explican la importancia de la ayuda 

social a los grupos poblacionales de mayor vulnerabilidad en el país y 

evidencian la necesidad de su funcionamiento. Las implicancias prácticas 

permitieron la búsqueda de alternativas para superar algunas limitaciones que 

presenta el programa en la realidad específica de San Martín. La utilidad 

metodológica se muestra con la posibilidad de réplica de los instrumentos 
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construidos para otras zonas de intervención del programa, toda vez que sus 

contenidos están relacionados con los objetivos de la ayuda social. 

  

A partir de estas consideraciones, se propone como objetivo general 

determinar la relación de la subvención económica con la calidad de vida de 

los usuarios del Programa Nacional Pensión 65, Chazuta, 2024. Para el logro 

de este objetivo general, se proponen como objetivos específicos: Establecer 

la relación de la subvención económica con el estado anímico de los usuarios 

del Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta; identificar la relación de la 

subvención económica con el estado de salud de los usuarios del Programa 

Nacional Pensión 65 en Chazuta; y comprobar la relación entre la subvención 

económica y las condiciones nutricionales de los usuarios del Programa 

Nacional Pensión 65 en Chazuta. 

  

Seguidamente, se resumen los antecedentes que, internacionalmente, los 

estudios de Mesa et al., (2020) y Villarreal et al., (2021) estudian las 

condiciones de vida de diversos sectores poblacionales de adultos mayores, 

concluyendo que la puesta en operación de estrategias de intervención en 

materias de educación y salud física demuestran que para mejorar la condición 

de vida predominante en el sector de adultos mayores es indispensable 

programas para la elevación de su autoestima y el cambio hacia hábitos 

saludables, con el soporte del entorno familiar, donde los considerados 

tratamientos no farmacológicos han demostrado impactos positivos, como las 

actividades rítmicas, salidas en campamentos, manualidades, entre otras 

opciones. 

  

Asimismo, Fulmer et al. (2021) y Lee & Oh (2020) llegaron a estudiar diversas 

alternativas para que los adultos mayores puedan superar sus actuales 

condiciones de vida, concluyendo que las propuestas de mejoras requieren de 

optimizar la intervención de los servicios de salud pública, reduciendo las 

brechas de desigualdad social, donde se incluyan cuidados de carácter 

paliativo, fortaleciendo las asistencias en salud. Para ello, el sistema de 

atención médica debe estar en condiciones óptimas para la atención a una 
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población de adultos mayores de carácter heterogéneo; además, 

implementando procesos de alfabetización sanitaria, como complemento de 

las intervenciones que brinden apoyo emocional a los adultos mayores y a sus 

familias. 

  

Por su parte, Reyes et al. (2020) y Nazri et al. (2021) analizaron el estado de 

vulnerabilidad del adulto mayor y consideran que la satisfacción de vida está 

asociada a las condiciones socioeconómicas; además existen evidencias de 

que otros factores culturales y psicosociales contribuyen a ese bienestar; lo 

cual debe ser abordado por los Estados mediante programas de intervención 

para que los factores de riesgo no afecten las condiciones de salud que se 

requieren para una vida saludable, generado también por la escasez de una 

dieta de buena calidad. Asimismo, Bando et al. (2020) estudian las pensiones 

no contributivas considerando que actualmente no superan el 1% del PBI en 

diversos Estados latinoamericanos y que en el caso peruano el programa 

Pensión 65 ha logrado incrementar significativamente los índices de consumo 

de los beneficiarios, mejorando sus condiciones de bienestar subjetivo. En 

materia comparativa, los resultados de este programa aplicado en zonas 

rurales del Perú se asemejan a los de México. 

 

A nivel nacional, Orco et al. (2020) y Aldana et al. (2022) estudiaron las 

bondades del Programa Pensión 65 y consideran que el impacto que genera 

tanto en los adultos mayores como en sus familias es positivo. Ha permitido 

incrementar la canasta alimenticia, mejora las condiciones de bienestar físico 

y social, favoreciendo a la disminución del nivel de pobreza extrema, 

constituyendo además un mecanismo que favorece a superar el débil sistema 

de seguridad social que tiene el Perú; sin embargo, requiere de mayor apoyo 

e impulso para su fortalecimiento en cuanto a sus condiciones de eficiencia y 

eficacia. También, Inquilla & Calatayud (2020) evalúan la efectividad del 

Programa Pensión 65 aplicando comparativos porcentuales de incremento en 

los gastos per cápita en el rubro de alimentos de los beneficiarios, concluyendo 

que se ha generado un aumento del 15%, lo que conduce a afirmar que esta 

pensión no contributiva muestra indicadores positivos de bienestar en los 
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integrantes del hogar de los beneficiarios; lo cual, en suma, constituye un factor 

que contribuye a superar algunas condiciones de pobreza en el país. 

 

En contraposición, los estudios de Asenjo (2022) y Núñez et al. (2020) llegan 

a concluir que a pesar de ser un esfuerzo importante la implementación del 

Programa Pensión 65, los indicadores que presentan sus resultados no se 

pueden considerar como componentes positivos que puedan estar brindando 

aportes significativos que conduzcan hacia una mejor calidad de vida de 

quienes se consideran beneficiarios; tan solo puede ser considerado como un 

paliativo que no satisface sus auténticas necesidades; asimismo, consideran 

que la normatividad que sustenta este programa no tiene la eficacia necesaria 

por encontrarse aislada de un necesario sistema pensionario integral que 

requiere el país, que le otorguen sostenimiento a largo plazo. 

  

En las bases teóricas, la variable subvención económica, en el marco de las 

pensiones no contributivas, es conceptuada como la transferencia monetaria 

que se otorga para dotar de mejores condiciones de vida a personas con 

vulnerabilidad, mediante políticas que aborden el componente económico para 

la subsistencia de los usuarios, así como para la protección social a los 

pobladores con programas que aseguren su derecho a la salud, así como en 

su integración a la vida en sociedad (Villar et al., 2020); se trata de una ayuda 

económica que perciben determinadas personas de parte de una institución 

pública en el marco de un sistema pensionario no contributivo, como 

mecanismo de apoyo social a sectores de la sociedad considerados en 

condiciones de vulnerabilidad. Por lo general, este tipo de subvención está 

insertado en los presupuestos de los Estados (Siza, 2020) y es considerado 

como un sistema de carácter asistencial (López & Fachelli, 2021). 

  

Esta subvención, como parte de un sistema pensionario, se inserta en la teoría 

de la seguridad social que se encarga de dar garantía de atención a 

determinadas necesidades que son reconocidas en una sociedad, como es el 

caso de las atenciones en salud, a las personas con alguna discapacidad, 

como también a la vejez; todas estas atenciones obtienen pueden ser 
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financiadas por los mismos trabajadores, mediante aportes obligatorios por 

planilla, que se le conoce como sistema contributivo; o también se pueden 

financiar con recursos del Estado dirigidos a poblaciones en condición de 

vulnerabilidad, como característica vigente en los adultos mayores o personas 

discapacitadas, que en este caso se denomina sistema no contributivo. Esta 

seguridad social se fundamenta en los principios de la conciencia de la 

inseguridad, al reconocer los riesgos a los que podemos estar expuestas las 

personas, para lo cual se diseñan sistemas de protección social (Villalobos, 

2021). 

  

Por tal razón, este tipo de ayuda económica se aplica a personas que no 

llegaron a trabajar en periodos suficientes para obtener el derecho a una 

pensión contributiva, además de no contar con otra fuente de ingresos; por lo 

general, al ser considerado beneficiario, el programa permite que se le 

incrementen los ingresos de su hogar, que llega a ser compartido con el resto 

de integrantes de su hogar, con subvenciones de tasa fija que tienen 

financiamiento mediante presupuestos fiscales (Amuedo & Borra, 2021; Lee, 

2022). Estos programas con contributivos se desarrollan como mecanismo de 

protección a quienes no cuentan con una pensión contributiva y con el objeto 

de evitar que hogares vulnerables puedan vivir en condiciones de pobreza 

extrema, para lo cual la subvención asignada les permite aumentar su 

consumo alimentario y atención sanitaria (Martínez et al., 2020; Juarez & 

Pfutze, 2020). 

  

Por añadidura, con algunas diferencias según países, por lo general para tener 

derecho a este tipo de subvención económica, los beneficiarios no deben 

recibir otros tipos de pensiones contributivas y deben vivir en condiciones de 

pobreza, para lo cual se sujetan a la verificación de recursos evaluando que 

puedan contar con las exigencias necesarias para que se puedan considerar 

como beneficiarios. En otros casos, la subvención no sólo proporciona una 

pensión mínima a las personas de mayor edad en riesgo de pobreza, sino 

también se otorga un sistema de garantía para aquellos servidores de baja 

productividad que laboran durante períodos cortos en empleos formales. Toda 
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pensión no contributiva depende de los recursos económicos y se debe 

financiar con un presupuesto asignado por cada gobierno (Moreno, 2022). 

 

En el caso peruano, el sistema pensionario no contributivo está comprendido 

exclusivamente por el denominado "Programa social Pensión 65", que se 

implementó desde el año 2011 y que otorga apoyos dinerarios a aquellas 

personas de 65 años a más, por el monto de doscientos cincuenta soles por 

cada periodo bimensual, siempre que se encuentren considerados en estado 

de extrema pobreza, lo cual debe ser corroborado en los registros del Sistema 

de Focalización de Hogares. Estas subvenciones económicas, como sistema 

pensionario, se pueden evaluar, por sus características, de forma 

unidimensional, donde se identifica como dimensión la edad de los 

subvencionados, con indicadores de grupos etarios a partir de los 65 años de 

edad (Bernal, 2020). 

  

Este apoyo que brinda el Programa sirve para atender los requerimientos 

alimentarios y de salud de quienes acceden a la condición de usuarios, para 

lo cual se deben implementar acciones de afiliación y verificación que 

garanticen el apoyo a los que realmente lo requieren; asimismo, el Programa, 

como política de apoyo social del Estado, debe garantizar su continuidad con 

la asignación presupuestal anual y la ampliación que exige las nuevas 

afiliaciones acorde con el incremento poblacional, procurando el 

involucramiento de otras entidades públicas para darle mayor soporte a las 

acciones complementarias del Programa, como la implementación de los 

saberes productivos y otros que contribuyan a una mayor actividad social de 

los usuarios (Rossinelli et al., 2021). 

  

La subvención económica se manifiesta de manera bidimensional, económica 

y social. Referente a lo económico, la transferencia de dinero bimensual que 

reciben tiene por objeto contribuir con la mejora alimentaria y de salud para los 

usuarios, garantizándoles los pagos mediante el soporte financiero del Banco 

de la Nación; este beneficio económico se ve incrementado con los 

emprendimientos productivos para mejorar su economía con programas de 
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cultivos, crianza de animales y artesanías; complementado con la participación 

en los mercados itinerantes y ferias locales que los organiza el Programa 

Pensión 65 con la contribución de gobiernos locales, otros programas sociales 

y organismos no gubernamentales (Bernal, 2020). 

  

En la dimensión social, el Programa Pensión 65, se proyecta hacia la atención 

en salud de sus usuarios, mediante la afiliación al Sistema Integral de Salud, 

haciendo seguimiento para las atenciones periódicas, inmunizaciones, así 

como en la organización de campañas de prevención; además, con la 

integración de los adultos mayores en actividades sociales, como la 

participación con expresiones artísticas en los eventos culturales y la 

promoción del programa Saberes productivos con la recuperación de sus 

conocimientos en actividades productivas para que sean trasmitidos a las 

nuevas generaciones, como también en la promoción de estas actividades en 

alianza estratégica con gobiernos locales y otras instituciones para fortalecer 

la relación con la sociedad de los usuarios (Bernal, 2020). 

  

Con referencia a la variable calidad de vida, esta condición se conceptúa como 

el nivel de bienestar que varía según el tipo de personas, que además tiene 

carácter subjetivo y se puede ver afectada por el estado de ánimo o ante 

determinadas circunstancias; por tanto, existen diversos factores que predicen 

esta calidad de vida, como el sentirse bien, buen sueño y satisfacción con la 

vida, entre otras variables (Bidzan et al., 2020); también es entendida como un 

concepto subjetivo y multidimensional que se encuentra asociado con la 

autopercepción que las personas tienen sobre sus condiciones de bienestar, 

que incorpora a diversas dimensiones como la condición anímica, de salud y 

de bienestar nutricional (Mao et al., 2021). 

  

Esta condición de vida, tiene su soporte teórico en la teoría del desarrollo 

psicosocial, que parte de entender al envejecimiento  como la etapa del ciclo 

de vida donde están comprendidas las personas adultas mayores, donde se 

manifiestan cuadros de crisis de integridad contra la desesperación y que, para 

superas estas condiciones durante esta fase de vida, se requiere de entender 
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el concepto de vida desde una visión positiva, donde el desarrollo psicosocial 

y las condiciones de satisfacción del adulto mayor se debe ver enriquecida por 

aceptables condiciones de alimentación, salud, pero también por la vinculación 

que pueda tener el adulto mayor con otras personas de la sociedad, teniendo 

en cuenta que la relación con otros incide de manera directa en el 

comportamiento individual (Quiroga et al., 2022). 

 

De hecho, en el caso de este sector poblacional adulto mayor, considerando 

así a quienes tienen 60 años o más, el óptimo estado de calidad de vida 

depende de factores que van desde el nivel socioeconómico hasta la salud 

general, demostrando actividad permanente en la forma de vida. Diversas 

investigaciones sostienen que las personas mayores perciben de manera 

positiva el proceso de envejecimiento cuando se asocia a la ausencia de 

enfermedades y la experiencia de refuerzos positivos en las áreas de actividad, 

ingresos económicos, vida social y las relaciones familiares. Una mayor 

valoración de calidad de vida, como de satisfacción vital en personas mayores, 

también se encuentra relacionada a una menor ansiedad (Bidzan et al., 2020; 

D’Adamo, 2020). 

  

Además, el estado de calidad de vida, considerado como una condición de 

satisfacción general, y además, como resultado del nivel de ejecución de sus 

potencialidades, integra factores como lo psicológico, físico y social; si algunos 

de estos componentes se ven afectados, pueden condicionar la calidad de vida 

de las personas mayores (Lepe et al., 2020). Lo psicológico se refleja en el 

estado anímico de la persona, definido como el conjunto de sentimientos 

transitorios que pueden tener variaciones de duración e intensidad, 

involucrando por lo general varias emociones que pueden ser factores de 

sensaciones de malestar que van originando condiciones negativas para las 

vivencias personales y sociales (Terry et al., 2020). 

  

Este estado anímico puede ser producto de un sentimiento negativo de la 

vejez, teniendo en cuenta que con el avance de la edad en los adultos se va 

reduciendo el funcionamiento del sistema nervioso que genera también 
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trastornos en el estado emocional de las personas mayores, generando 

estados de ánimo negativos, condiciones que se consideran fundamentales 

para el desarrollo de sus actividades diarias, la relación con sus familiares y la 

vida en sociedad (Chong et al., 2021; Lepe et al., 2020). Una significativa 

alteración del estado anímico en el adulto mayor puede generar cuadros de 

ira, tensiones, confusión o depresión, con la probabilidad de presentarse 

riesgos de otras patologías que afecten la salud mental (Terry et al., 2020; Firth 

et al., 2020). 

  

Así también, en la dimensión del estado de salud, como factor asociado a sus 

condiciones de vida, se reconoce que toda persona de la tercera edad tiene 

mayores riesgos de salud, con diversas alteraciones propias de la edad y se 

considera el segmento de población de más alta vulnerabilidad en sus 

condiciones sanitarias; estas condiciones generan la necesidad de mucho 

apoyo en servicios como diagnósticos periódicos de salud, atención primaria y 

hospitalaria ante sus enfermedades, adquisición de medicamentos, como 

también la liberación de funciones laborales a nivel familiar y social, logrando 

satisfacer sus necesidades de cuidados para poder resolver sus problemas de 

supervivencia (Tang et al., 2022; Bao et al., 2022). 

 

Ahora bien, si se asume que las estadísticas muestran un aumento en el 

envejecimiento de la población, entonces la prevalencia de complicaciones de 

salud causadas por enfermedades crónicas no transmisibles propias de la 

edad avanzada también seguirá aumentando (Zhang et al., 2021). Esta 

realidad exige medidas que garanticen el óptimo acceso de las personas a 

cada servicio de salud, asociado a los apoyos económicos para los sectores 

vulnerables, que requieren para gozar de aceptables condiciones de vida 

plena y productiva; esta atención debe ser integral considerando lo 

fundamental que significa la prevención de malestares y discapacidades, todo 

ello, en el marco de programas como parte de políticas públicas para atender 

las necesidades del adulto mayor a cargo del sector público (Molina & Camino, 

2024). 

  



12  

Asimismo, en referencia a la dimensión del estado nutricional del adulto 

mayor, se debe considerar que este estado constituye un elemento de 

resistencia frente a diversas enfermedades porque impacta de manera directa 

en el adecuado funcionamiento del sistema inmunológico; por tal razón, una 

deficitaria alimentación en la población adulta mayor constituye un factor de 

riesgo para su salud (Stefan et al., 2020). Mucho más, si se considera que en 

edades avanzadas se presenta un alto índice de desnutrición que llegan a 

afectar el normal funcionamiento del cuerpo humano, donde se incluyen las 

funciones inmunes, como factores que hacen del adulto mayor una persona 

vulnerable a diversos procesos infecciosos (Cobos et al., 2020; Abadía et al., 

2021). 

Por ello, lograr que en la edad avanzada se pueda tener una condición 

nutricional adecuada pasa por una alimentación con contenido óptimo de 

nutrientes en las tres comidas diarias, constituyendo además en un factor 

determinante en la salud, el bienestar, en suma, en condiciones de vida digna. 

Uno de los factores generados por un deficitario estado nutricional en el adulto 

mayor es la reducción de su peso, como producto de una insuficiente ingesta 

dietética insuficiente, asociada a trastornos depresivos, como también a las 

reducidas condiciones socioeconómicas (Norman et al., 2021; Tan et al., 

2021). Para diagnosticar la desnutrición, se puede considerar como 

indicadores la reducción del peso, así como la disminución de masa corporal 

y muscular, además de la reducción en la asimilación de alimentos (Yeung et 

al., 2020). 

Finalmente, entre las hipótesis contrastadas en la investigación, la hipótesis 

general fue: La relación de la subvención económica con la calidad de vida de 

los usuarios del Programa Nacional Pensión 65, Chazuta, 2024, es 

significativa. Así también, las hipótesis específicas: la relación de la 

subvención económica con el estado anímico de los usuarios del Programa 

Nacional Pensión 65 en Chazuta es significativa; la relación de la subvención 

económica con el estado de salud de los usuarios del Programa Nacional 

Pensión 65 en Chazuta es significativa; y, la relación entre la subvención 
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económica y las condiciones nutricionales de los usuarios del Programa 

Nacional Pensión 65 en Chazuta es significativa. 
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II. METODOLOGÍA 

En el marco de los estudios cuantitativos, la investigación se ubica en la 

tipología básica, que según CONCYTEC (2020) son aquellas que se dirigen 

hacia un conocimiento más integral de los fenómenos mediante la observación 

de las relaciones que presentan las variables. Por lo tanto, este estudio buscó 

validar los conocimientos que se asocian a las variables de subvención 

económica y calidad de vida Para el desarrollo metodológico de los 

procedimientos a seguir, el diseño fue no experimental, correlacional, con el 

cual se observó el comportamiento de cada una de ellas, para establecer el 

tipo de relación existente, así como su nivel de significación. También, como 

alcance de investigación, se considera que los resultados del estudio son 

válidos para mostrar las bondades y limitaciones del Programa Pensión 65, 

partiendo de la realidad en la jurisdicción distrital de Chazuta, que se pueden 

extender a los requerimientos del programa en todo San Martín. En la 

identificación y definición de las variables, la variable 1 es subvención 

económica, mientras que la variable 2, la calidad de vida. 

  

Teniendo en consideración que la población es el grupo de estudio al que se 

van a ser extensivos los resultados de la investigación (Acosta et al., 2021), 

para este estudio se consideró como población a los 642 usuarios registrados 

en el Programa Pensión 65 en Chazuta, según información oficial entregada 

por la dirección de este programa social en San Martín; además, se ha 

calculado una muestra de 61 usuarios, mediante fórmula estadística al 90% de 

intervalo de confianza, cuyo procedimiento se adjunta en el anexo de Análisis 

complementario. Como criterios de exclusión, no fueron tomados en cuenta 

los beneficiarios que ingresaron al programa con antigüedad menor a tres 

meses porque aún no se podrán conocer objetivamente los beneficios en la 

calidad de vida; asimismo, como criterios de inclusión fueron considerados los 

beneficiarios que estén en proceso de observación por algún presunto 

incumplimiento de los requisitos. 

Se usó el método de muestreo no probabilístico, cuya característica es que la 

muestra seleccionada a cargo del investigador se realiza en base a criterios 
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subjetivos y no aleatoriamente; por tal razón, se seleccionó como parte de la 

muestra solo a los beneficiarios del programa que no se encuentren en 

condición de verificación socioeconómica por alertas sobre no cumplimiento 

de requisitos, como es el caso de detección si alguno de los usuarios necesita 

ser reevaluado, al existir indicios que muestren que no esté en la condición de 

extremo pobre; además, se aplicó la técnica de muestreo accidental o 

consecutiva, seleccionando beneficiarios de forma casual hasta llegar a 

completar los grupos etarios. 

 

Se utilizó la encuesta como técnica investigativa y como instrumentos 2 

cuestionarios. Un primer cuestionario de subvención económica que constó de 

12 ítems y se aplicó a los usuarios del Programa; asimismo, un cuestionario 

de instrumento que permitió la evaluación de la calidad de vida de 12 ítems; 

ambos cuestionarios fueron sometidos a validación de cinco expertos, 

obteniendo una valoración de V de Aiken de 0.98 para el cuestionario de 

subvención económica y de 0.98 en el instrumento de calidad de vida; como 

tal, los instrumentos tuvieron la validez necesaria para su aplicación. 

Asimismo, se sometieron a pruebas de confiabilidad, obteniendo un valor alfa 

de Cronbach de 0.972 para el cuestionario de subvención económica y de 

0.969 para el cuestionario de calidad de vida, como indicadores de 

instrumentos altamente confiables. Ambos resultados se adjuntan en anexos. 

El análisis de los datos tuvo dos fases; primero, con el ordenamiento de los 

datos obtenidos con la aplicación de las encuestas que condujo al cálculo de 

los puntajes totales obtenidos por cada encuestado, tomando como base la 

asignación de 1 a 5 puntos de la escala Likert; en una segunda fase se 

aplicaron procesos de estadística inferencial; como paso previo, se procedió 

a la aplicación de la prueba de normalidad y luego se realizaron las pruebas 

de correlación que permitieron probar las hipótesis de estudio, asumiendo una 

prueba no paramétrica, en la consideración que ambas variables, al tener 

cuestionarios con escala Likert, tuvieron una medición ordinal; todo ello con el 

apoyo del paquete estadístico SPSS versión 26. 
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Como consideraciones éticas, se tomó en cuenta el respeto por las normas 

aprobadas por la UCV para garantizar los principios éticos de las 

investigaciones; de igual manera, el estudio fue realizado en el marco de las 

consideraciones éticas internacionales para cumplir con el principio de 

beneficencia, haciendo llegar los resultados al Programa social involucrado en 

la investigación a fin de que les pueda servir para las decisiones de mejora. El 

principio de maleficencia, que garantizó ninguna afectación moral o psicológica 

a los beneficiarios. El principio de justicia, donde no se realizaron exclusiones 

de ningún tipo a los participantes; y el principio de autonomía, donde se 

garantizó que el estudio se ejecute sin influencias o presiones externas hacia 

el autor sobre el contenido de la investigación. 
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III. RESULTADOS. 

3.1. Relación de la subvención económica con el estado anímico de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta 

Tabla 1  

Prueba de normalidad de dimensiones y variables  

  

Kolmogórov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Subvención económica ,378 61 ,000 

Estado anímico ,306 61 ,000 

Estado de salud ,288 61 ,000 

Condiciones nutricionales ,332 61 ,000 

Calidad de vida ,384 61 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Nota: Datos procesados en el SPSS 

Interpretación: 

 

Como proceso previo a la determinación de correlaciones entre dimensiones y 

variables, se realizó una prueba de normalidad para los datos obtenidos, teniendo 

como resultados que, tanto en las variables como en las dimensiones el de 

significación es inferior al p-valor de referencia 0.05, por lo que los datos no siguen 

el supuesto de normalidad; como tal, corresponde la utilización de una prueba no 

paramétrica de correlación; como lo es, la prueba “Rho de Spearman”. 
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Tabla 2  

Correlación entre subvención económica y estado anímico de los usuarios 

  
Subvención 

económica 

Estado 

anímico 

Rho de 

Spearman 

Subvención 

económica 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,762** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 61 61 

Estado 

anímico 

Coeficiente de 

correlación 
,762** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000  

N 61 61 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Nota: Datos procesados en el SPSS 

 

Interpretación: 

 

La prueba de correlación para la variable de subvención económica con la 

dimensión de estado anímico, tiene como resultado una Rho=0.762 con un sig.  de 

0.00, menor que el p-valor de referencia 0.01; estos datos conducen a la 

aceptación de la hipótesis específica que, existe una relación directa, fuerte y 

significativa entre la subvención económica con el estado anímico de los usuarios 

de Pensión 65, Chazuta – 2024. 

 

Esta relación directa explica que la subvención económica que se está otorgando 

a los usuarios del Programa Pensión 65 está contribuyendo en el nivel significativo 

con el fortalecimiento del estado anímico de los adultos mayores. 
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3.2 Relación de la subvención económica con el estado de salud de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta 

Tabla 3  

Correlación entre subvención económica y estado de salud de los usuarios 

  
Subvención 
económica 

Estado de 
salud 

Rho de 
Spearman 

Subvención 
económica 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,535** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 61 61 

Estado de 
salud 

Coeficiente de 
correlación 

,535** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000  

N 61 61 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Nota: Datos procesados en el SPSS 

Interpretación: 

 

Los resultados que se muestran en la Tabla 3, evidencian la correlación de la 

variable subvención económica con la dimensión de estado de salud, que tiene 

como resultado una Rho=0.535 con una sig. de 0.00, menor que el p-valor de 

referencia 0.01; por tanto, se acepta la hipótesis específica que, existe una relación 

directa, fuerte y significativa entre la subvención económica con el estado de salud 

de los usuarios de Pensión 65, Chazuta – 2024. 

 

Este resultado explica que la subvención económica que se otorga a los adultos 

mayores contribuye de manera significativa con la atención a las necesidades de 

salud de este sector poblacional. 
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3.3. Relación de la subvención económica con las condiciones nutricionales 

de los usuarios del Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta 

Tabla 4  

Correlación entre subvención económica y las condiciones nutricionales  

  
Subvención 
económica 

Condiciones 
nutricionales 

Rho de 
Spearman 

Subvención 
económica 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,631** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 61 61 

Condiciones 
nutricionales 

Coeficiente de 
correlación 

,631** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000  

N 61 61 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Nota: Datos procesados en el SPSS 

Interpretación: 

 

En la Tabla 4 se evidencia la correlación de la variable subvención económica con 

la dimensión de estado de salud, que tiene como resultado una Rho=0. 631 con 

una sig. de 0.00, menor que el p-valor de referencia 0.01; por tanto, se acepta la 

hipótesis específica que, existe una relación directa, fuerte y significativa entre la 

subvención económica con las condiciones nutricionales de los usuarios de 

Pensión 65, Chazuta – 2024. 

 

El resultado obtenido muestra la importancia de la subvención económica como 

apoyo para la mantención alimenticia de los adultos mayores, que conduce a 

mejorar sus condiciones nutricionales. 
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Tabla 5  

Prueba de correlación entre subvención económica y calidad de vida 

  
Subvención 
económica 

Calidad de 
vida 

Rho de 
Spearman 

Subvención 
económica 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,857** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 61 61 

Calidad de 
vida 

Coeficiente de 
correlación 

,857** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000  

N 61 61 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Nota: Datos procesados en el SPSS 

Interpretación: 

 

Con el propósito de establecer la relación entre variables, el punto de partida es lo 

considerado en la hipótesis nula que no existe relación entre variables, la cual 

puede ser aceptada si la significación obtenida es mayor al estadístico p=0.05. 

Con los valores resultados evidenciados, en la correlación entre las variables 

subvención económica y calidad de vida, se tiene un Rho=0.857, con una sig. de 

0.00, menor que el p-valor de referencia 0.01; por tanto, se acepta la hipótesis 

general que, existe una relación directa, fuerte y significativa entre la subvención 

económica y la calidad de vida de los usuarios de Pensión 65, Chazuta – 2024. 

 

El resultado general de correlación entre variables explica que ante mayor sea la 

subvención económica se va a generar mayores niveles en la calidad de vida de 

los usuarios del programa social. 
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Figura 1  

Dispersión entre subvención económica y calidad de vida 

 

La Figura 1 muestra la dispersión de puntos de las variables con una línea de 

tendencia en el sentido ascendente como evidencia de relación directa entre 

variables; además, en el valor resultante de la ecuación muestra que la calidad de 

vida es explicada en un 92.09% por la subvención económica. 
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IV. DISCUSIÓN 

El primer objetivo específico se refiere a establecer la relación de la 

subvención económica con el estado anímico de los usuarios del Programa 

Nacional Pensión 65 en Chazuta, que se resolvió mediante la aplicación de la 

prueba de correlación Rho de Spearman. Se tuvo como punto de partida la 

hipótesis nula que no existe relación entre subvención económica y estado 

anímico, que debía ser aceptada si el valor de correlación era menor que 0.05. 

Observando los resultados, se obtuvo una significación de 0.00, por lo que se 

rechazó la hipótesis nula, aceptando la hipótesis alterna específica que existe 

una relación significativa entre la subvención económica con el estado 

anímico de los usuarios de Pensión 65. De igual manera, en estos resultados 

se ha obtenido el coeficiente de correlación de 0.762 que, al ser de signo 

positivo, evidencia una correlación directa, explicando que a mayor 

subvención económica se presenta mayor estado anímico en los usuarios. 

Asimismo, este valor de coeficiente de correlación cercano al valor 1, es 

muestra de una relación fuerte. 

Así también, esta relación directa guarda relación con la investigación de 

Fulmer et al. (2021), quien considera como inferencia de sus resultados que 

las intervenciones que brindan apoyo emocional a las familias son claves para 

fortalecer el estado anímico de las personas, principalmente si se ubican en 

el grupo de etario de adultos mayores, encontrando además que son diversos 

los componentes causales que se relacionan directamente con la satisfacción 

vital de los adultos mayores, entre lo que se destaca el estado anímico. 

Asimismo, Lee & Oh (2020), en su estudio que busca alternativas para superar 

la condición de vida del adulto mayor, considera que las brechas de 

desigualdad pueden reducirse con apoyos sociales integrando, además de lo 

económico, programas afectivos que eviten cuadros de depresión y ansiedad 

En ambos estudios se considera la necesidad de suplir el déficit de vida social 

y de apoyo familiar con programas que vengan desde los Estados. 
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Además, en el segundo objetivo específico sobre la identificación de la 

relación entre la subvención económica y el estado de salud de los usuarios 

del Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta, se siguió el mismo 

procedimiento que en el caso del primer objetivo, iniciando con la 

contrastación de la hipótesis nula, planteada como la no existencia de relación 

entre subvención económica y estado de salud, que luego de aplicada la 

prueba de correlación se evidenció una significación bilateral de 0.000, menor 

que p-valor de 0.05, conduciendo a rechazar la hipótesis nula y a aceptar la 

hipótesis específica alterna que predecía la relación significativa entre la 

subvención económica y el estado de salud de los usuarios. De manera 

adicional a la significación, se ha evidenciado que esta relación es directa, 

observada en el signo positivo del coeficiente de correlación de 0.535, que 

además denota una fuerte intensidad. 

En esa línea, hay autores, como el caso de Mesa et al. (2020), que al estudiar 

el estado de salud física como factor vital en las condiciones de vida de la 

población adulta mayor considera que se requiere de apostar por los 

tratamientos no farmacológicos como la estimulación cognitiva, el ejercicio 

físico, manualidades o la musicoterapia, en el marco de los programas 

sociales; esto guarda relación con las actividades que desarrolla el programa 

Pensión 65, donde aunado a la subvención económica se realizan actividades 

rítmicas que el usuario asocia como parte de todo el programa. Igualmente, el 

estudio de Villarreal et al. (2021) otorga mucha importancia a los beneficios 

en la salud que deben promover los programas sociales, no solo con el apoyo 

dinerario, sino con programas de salud preventiva al sector poblacional de 

adultos mayores. 

Asimismo, en lo relacionado con el objetivo específico de comprobar la 

relación entre la subvención económica y las condiciones nutricionales de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta, la hipótesis nula que 

se asumió fue que no existe relación entre los factores de subvención 

económica y condiciones nutricionales; para lo cual, con la aplicación de la 

prueba estadística de correlación, se encontró un valor de significación de 

0.000, menor que el estadístico de referencia p=0.05, como evidencia que 
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condujo a rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis alterna que la 

subvención económica y las condiciones nutricionales están asociadas en una 

relación significativa. Adicionalmente, se evidenció que el coeficiente de 

correlación de 0.631 muestra una relación directa y de fuerte intensidad, como 

indicador que a mayor subvención económica se pueden generar mayores 

condiciones nutricionales favorables para el adulto mayor. 

Así también, hay estudios donde se corrobora esta relación, como es el caso 

de la investigación de Reyes et al. (2020) que, al analizar las condiciones de 

vulnerabilidad del adulto mayor asociadas al factor económico, concluyen que 

los programas de intervención tienen que estar asociados hacia el logro de 

una vida saludable, donde una dieta de buena calidad es indispensable, por 

lo que corresponde a los Estados. En similar dirección, Nazri et al. (2021) 

hacen énfasis en que una dieta saludable para que el cuerpo del adulto mayor 

tenga los nutrientes necesarios constituye un reto para los programas de 

intervención, porque entre los cambios comunes del envejecimiento en países 

en desarrollo están relacionados con el factor económico porque el déficit de 

ingresos hace que el adulto mayor no cuente con los recursos necesarios para 

una alimentación balanceada. 

De ahí que, en el Perú, el Programa Pensión 65, desde la proyección del 

MIDIS (2023) considere que una de las motivaciones para la creación de este 

programa haya sido la caracterización de las condiciones de bajo nivel 

educativo, alta incidencia de pobreza, así como el déficit de una pensión 

contributiva en un gran sector de adultos mayores en el país, como 

condiciones que afectan al grupo poblacional de adultos mayores; por lo que, 

con la dotación de una subvención económica, sin que sea en un monto 

suficiente, viene contribuyendo a que el adulto mayor tenga la posibilidad de 

mayor gasto en mayor variedad de alimentos, para así poder financiar una 

dieta más diversa, que conduce a mejorar su calidad nutricional para un 

envejecimiento saludable. 

Por último, en referencia al objetivo general de determinar la relación de la 

subvención económica con la calidad de vida de los usuarios del Programa 
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Nacional Pensión 65, Chazuta, 2024, la hipótesis nula sometida a 

contrastación fue que no existe relación entre las variables de subvención 

económica con la calidad de vida, cuya aceptación implicaba una significación 

mayor al estadístico p=0.05; sin embargo, el valor de significación bilateral 

obtenido fue de 0.000, con lo cual se rechazó la hipótesis nula aceptándose 

la hipótesis alterna que refiere la existencia de relación significativa entre 

subvención económica y calidad de vida de los usuarios; de manera adicional 

se ha obtenido como valor del coeficiente de correlación igual a 0.857, donde 

el signo positivo infiere que la relación es de tipo directa, y el valor cercano a 

1, que es de magnitud fuerte. 

Esta relación, estudiada en otras investigaciones, encuentra coincidencia en 

el sentido que los propósitos de los programas sociales que otorgan pensiones 

no contributivas a sectores vulnerables están orientados hacia la mejora de la 

calidad de vida de los usuarios; es así que en el estudio de Bando et al. (2020), 

comparan los beneficios del programa Pensión 65 en Perú con su símil de 

otros países latinoamericanos y encuentran que en el caso peruano al igual 

que en México, según los datos evaluados, han logrado incrementar de 

manera significativa los índices de consumo de los beneficiarios, mejorando 

así sus condiciones de calidad de vida; sin embargo, encuentran también un 

dato importante en el programa de Paraguay que no ha sido abordado en las 

evaluaciones del caso peruano, referido a las mejoras en la salud mental de 

los usuarios como resultado de la reducción del trabajo remunerado y un 

aumento en el consumo evaluado mediante evidencia experimental. 

De igual manera, el estudio de Orco et al. (2020), al evaluar las bondades del 

programa Pensión 65, encuentra que el impacto generado por el apoyo 

económico a la población adulta mayor es positivo al haber permitido la mejora 

de las condiciones de bienestar físico y social, incrementando la canasta 

familiar; a lo que Aldana et al. (2022) agrega que se registran mejoras en el 

gasto de las familias de la costa norte en un 33%, con lo cual hay evidencia 

que el programa contribuye con la reducción de la pobreza en el sector 

poblacional de adultos mayores. Con porcentajes algo menores, Inquilla & 

Calatayud (2020) encuentran que el aumento en el gasto alimentario es del 
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15%, según los datos registrados en la encuesta nacional de hogares, lo que 

les conduce a afirmar que la subvención económica del programa viene 

mostrando positivos indicadores de bienestar en las familias de los usuarios. 

No obstante, se registran estudios que cuestionan algunos resultados del 

programa Pensión 65, como es el caso del estudio de Asenjo (2022) al 

considerar que los resultados que presenta el programa solo pueden ser 

considerados como paliativos, que en el fondo no registran un aporte real que 

conduzca a mejorar la calidad de vida de los usuarios y sus familias; sin 

embargo, hay que considerar que este estudio no tiene como muestra a los 

usuarios del programa, sino a un conjunto de abogados considerados como 

especialistas en sistemas previsionales y pensionarios, que parten de 

cuestionar el componente normativo apelando a las necesidades de que toda 

la población adulta mayor pueda ser considerada como beneficiaria. 

En similar orientación, Núñez et al. (2020) cuestiona los resultados del 

programa, considerando que la subvención económica establecida por el 

programa no ha logrado mejoras significativas para dotar de bienestar y mejor 

calidad de vida en los beneficiarios; claro está que este estudio parte de un 

enfoque de calidad donde el adulto mayor pueda haber satisfecho sus 

necesidades elementales, situación que no es posible alcanzar en un país 

como el Perú donde las condiciones de vida son las óptimas, no solo para los 

adultos mayores, sino para un gran sector poblacional considerado en estados 

de pobreza y extrema pobreza, que según cifras oficiales alcanza al 29% de 

la población nacional, con  lo cual se tiene un estimado que cerca de 10 

millones de peruanos no cuentan con los ingresos económicos necesarios 

para solventar la canasta básica alimentaria. 

  

En suma, se puede considerar que el impacto de la Pensión 65 favorece a los 

usuarios y sus familias; les permite mejorar sus condiciones anímicas, de salud 

y nutricionales con la subvención económica que reciben, además de otras 

acciones no monetarias que el programa pone en marcha de manera 
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complementaria para los usuarios, lo cual es indicador suficiente para afirmar 

que el programa está generando impactos favorables en la calidad de vida de 

los adultos mayores en condiciones de vulnerabilidad; sin embargo, esto no 

puede ser considerado como soluciones definitivas a las condiciones de 

pobreza de este sector poblacional, ya que para ello se requiere del abordaje 

de otras variables económicas y sociales de carácter estructural. 
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V. CONCLUSIONES 

Hay una relación significativa entre la subvención económica y la calidad de 

vida de los usuarios del Programa Nacional Pensión 65, Chazuta, 2024, que 

se evidencia con un p-valor=0.000, siendo además una relación directa y de 

fuerte intensidad corroborada con un coeficiente de correlación igual a 0.857; 

estos datos son indicadores que la correlación entre las variables muestra una 

tendencia creciente, donde a mayores niveles de subvención económica se 

generan más altos niveles de condiciones de vida en los adultos mayores en 

estado de vulnerabilidad económica. 

Se ha comprobado que existe una relación significativa de la subvención 

económica con el estado anímico de los usuarios del Programa Nacional 

Pensión 65 en Chazuta, 2024, evidenciado con un p-valor=0.000, además de 

ser una relación directa y de fuerte intensidad observada en un coeficiente de 

correlación igual a 0.762; lo cual explica que la dirección de la relación es 

ascendente, donde a mayor subvención económica se genera mayor estado 

anímico en los usuarios. 

Existe una relación significativa entre la subvención económica con el estado 

de salud de los usuarios del Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta, 2024, 

que se evidencia en un p-valor=0.000; además, la relación es directa y de 

fuerte intensidad, demostrada según el resultado del coeficiente de 

correlación igual a 0.535; indicadores que demuestran que a mayor 

subvención económica se posibilita mayor estado de salud en los usuarios. 

 Existe una relación significativa entre la subvención económica con las 

condiciones nutricionales de los usuarios del Programa Nacional Pensión 65 

en Chazuta, 2024; evidenciado con un p-valor=0.000, además de ser una 

relación directa y de fuerte intensidad observada en un coeficiente de 

correlación igual a 0. 631; como evidencia que a mayor subvención económica 

se generan mejores condiciones nutricionales en los usuarios. 
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VI. RECOMENDACIONES. 

A la jefatura de la Unidad Territorial San Martín del Programa Pensión 65, dar 

mayor énfasis a los procesos de difusión donde se destaquen los beneficios del 

Programa, utilizando canales informativos amigables adecuados a la edad de 

los beneficiarios para un mejor aprovechamiento por parte de los usuarios de 

todas las bondades que ofrece el Programa. 

 

A la jefatura de la Unidad Territorial San Martín del Programa Pensión 65, 

programar y desarrollar actividades que promuevan la autoestima y la 

familiaridad entre usuarios, según ámbitos geográficos pequeños, con el 

propósito de generar interacción, vivencias en comunidad e intercambio de 

experiencias, para contribuir con un óptimo estado anímico de los adultos 

mayores. 

 

A la jefatura de la Unidad Territorial San Martín del Programa Pensión 65, 

desarrollar capacitaciones dirigidas al personal de campo sobre nutrición 

geriátrica, que se puedan aplicar en la interacción entre el personal y los 

beneficiarios, para orientarlos en sus procesos alimentarios y así mejorar sus 

condiciones nutricionales. 

 

A la Unidad de Posgrado de la Universidad César Vallejo de Tarapoto, 

promover una investigación para evaluar los efectos del Programa Pensión 65 

en un tema que no es abordado por la entidad que conduce el programa, como 

lo es la salud mental de los beneficiarios directos, para contribuir con la 

reducción de los índices de afecciones en salud mental en ese segmento 

poblacional. 
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ANEXOS: 

Anexo 1.  Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

V1: Transferencia monetaria que se otorga 
para dotar de mejores condiciones de 
vida a personas con vulnerabilidad, 
mediante políticas que aborden el 
componente económico para la 
subsistencia de los usuarios, así como 
para la protección social a los 
pobladores con programas que 
aseguren el derecho a la salud y a su 
integración en la vida social (Villar et al., 
2020) 

Apoyo económico que reciben 
los usuarios del Programa 
Pensión 65 en Chazuta según 
las condiciones establecidas 
por normas internas, medido 
con un cuestionario. 

Económica 

Apoyo alimentario 

Ordinal  Subvención 
económica  

Respaldo financiero 

Emprendimientos productivos 

Comercialización de productos 

Social 

Atención en salud 

Participación artística 

Trasmisión de saberes 

Apoyo de gobiernos locales 

V2: 

Nivel de bienestar general que varía 
según el tipo de personas, que tiene 
carácter subjetivo y que se puede ver 

afectada por el estado de ánimo o ante 
determinadas circunstancias (Siza, 

2020)  

Condiciones de vida que han 
podido mejorar en los usuarios 
del Programa Pensión 65 en 
Chazuta, medidas mediante un 
cuestionario. 

Condición anímica 

Actividades diarias 

Ordinal  Calidad de 
vida  

Relación con familiares y 
amigos 

Participación en sociedad 

Estado de salud 

Atención médica 

Procedimientos clínicos 

Enfermedades 

Medicinas 

Condición 
nutricional  

Alimentación diaria 

Peso normal 



  

Anexo 2.  Matriz de consistencia: 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnicas e 

instrumentos 

Problema general: Objetivo general: Hipótesis general: Técnica: 

 

¿Cuál es la relación de la subvención 

económica con la calidad de vida de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65, 

Chazuta, 2024? 

 

Determinar la relación de la subvención 

económica con la calidad de vida de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65, 

Chazuta, 2024 

La relación de la subvención económica con la calidad 

de vida de los usuarios del Programa Nacional 

Pensión 65, Chazuta, 2024, es significativa 

Encuesta 

Problemas específicos: Objetivos específicos: Hipótesis específicas:  

¿Qué relación hay entre la subvención 

económica con el estado anímico de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65 

en Chazuta? 

 

Establecer la relación de la subvención 

económica con el estado anímico de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65 

en Chazuta 

La relación de la subvención económica con el estado 

anímico de los usuarios del Programa Nacional 

Pensión 65 en Chazuta es significativa 

Instrumentos: 

¿Qué relación hay entre la subvención 

económica con el estado de salud de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65 

en Chazuta? 

Identificar la relación de la subvención 

económica con el estado de salud de los 

usuarios del Programa Nacional Pensión 65 

en Chazuta 

La relación de la subvención económica con el estado 

de salud de los usuarios del Programa Nacional 

Pensión 65 en Chazuta es significativa 

Cuestionario de 

subvención 

económica 

¿Qué relación hay entre la subvención 

económica con las condiciones nutricionales 

de los usuarios del Programa Nacional 

Pensión 65 en Chazuta? 

Comprobar la relación entre la subvención 

económica y las condiciones nutricionales de 

los usuarios del Programa Nacional Pensión 

65 en Chazuta 

La relación entre la subvención económica y las 

condiciones nutricionales de los usuarios del 

Programa Nacional Pensión 65 en Chazuta es 

significativa 

 

Cuestionario de 

calidad de vida 



  

 

 

 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 

 

Tipo de investigación básica; diseño no 

experimental y correlacional 

Población: 642 usuarios 

 

  

 

 

 

Muestra: 64 colaboradores del Programa 

Pensión 65 

 

 

 

  

   

      

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 3.  INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA 

Estimado usuario: 

Se le presenta a continuación, preguntas relacionadas con sus expectativas del 

Programa Pensión 65; sus respuestas serán anónimas, consideradas solo para los 

objetivos de esta investigación. 

Preguntas 

To
ta

lm
e

n
te

 e
n

 

d
e

sa
cu

e
rd

o
 

En
 d

e
sa

cu
e

rd
o

 

N
e

u
tr

al
 

D
e

 a
cu

e
rd

o
 

To
ta

lm
e

n
te

 d
e

 

ac
u

e
rd

o
 

Economía 

La subvención económica es de gran ayuda 
porque apoya en la alimentación de los 
usuarios. 

          

Los días de “pago exclusivo” en el Banco de la 
Nación, sábados y domingos, ha sido una 
medida acertada.  

          

La subvención económica a través de tarjetas 
de débito, ha reducido los tiempos de espera y 
traslado.  

          

 
Los emprendimientos productivos son adecuados a 
las condiciones físicas de los adultos mayores.  

          

Los emprendimientos con cultivos, crianza de 
animales y artesanías están dando resultados 
económicos positivos.  

          

La participación en los mercados Itinerantes y 
ferias contribuyen a mejorar la economía de los 
usuarios  

          

Social 

La atención en el Centro de Salud de Chazuta a 
los usuarios del Programa, se da sin 
inconveniente alguno 

          

Las campañas de prevención en salud a los 
usuarios se realizan con éxito 

          



  

Los usuarios tienen una oportuna y buena 
atención para todas sus vacunas (COVID-19. 
Neumococo, influenza). 

          

La participación con danzas en los eventos 
culturales permite que los usuarios se 
identifiquen con la identidad cultural chazutina 

          

Es importante que los usuarios transmitan sus 
conocimientos en saberes productivos de 
cerámica, pesca artesanal, tallado en madera. 

          

Es de gran ayuda el apoyo de la Municipalidad 
de Chazuta en la exposición de los saberes 
productivos 

          

 

Muchas gracias. 

  



  

CUESTIONARIO DE CALIDAD DE VIDA  

Estimado usuario: 

Se le presenta a continuación, preguntas relacionadas con sus experiencias como 

usuario del Programa Pensión 65; sus respuestas serán anónimas, consideradas 

solo para los objetivos de esta investigación. 

¿Con el apoyo que recibe de Pensión 65, cuánto 

ha mejorado en …? 

Nad

a 

Casi 

nad

a 

Regula

r 

Much

o 

Muchísim

o 

Condició

n 

anímica 

el desarrollo de sus actividades diarias           

la relación con sus familiares           

la relación con sus vecinos y amigos           

su participación en actividades sociales           

Condición 

de salud 

La atención en el centro de salud de 

Chazuta 
          

La atención en procedimientos 

particulares 
          

La compra de sus medicinas sus 

enfermedades crónicas 
          

La compra de sus medicinas sus 

infecciones virales 
          

Estado 

nutriciona

l 

la compra de sus alimentos para el 

desayuno 
          

la compra de sus alimentos para el 

almuerzo 
          

la compra de sus alimentos para la cena           

mantener su peso normal           

Muchas gracias. 



  

Anexo 4: Análisis complementario 

Cálculo de la muestra 

Fórmula estadística: 

 

Datos: 

● Muestra (n) 

● Nivel de confianza (Z) 90%= 1.64 

● Probabilidad de éxito (p) 50%= 0.5 

● Probabilidad de fracaso (q) 50%= 0.5 

● Error (E) 5%= 0.05 

● Población (N)= 642 

Aplicado la fórmula se tiene: 

 

 

 

La muestra será de 61 beneficiarios del programa. 

 

  



 

Anexo 5. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 



  

 

 

 

 

 



  
 



  

 



  

 



  

 

 

 

 

 



  
 



  

 

 

 

 



  
 



  

 

 

 

 



   



  

 

 



   



  

 

 



  
 



  

 

 

 



   



  

 

 

 

 



  
 



  

 

 

 



  

Anexo 6. PRUEBA DE VALIDEZ V DE AIKEN 

Cuestionario de subvención económica 

 
 SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P2 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 

P4 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

D2 

P5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 

P7 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

P8 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 

D3 

P9 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P10 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

P11 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P12 4 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

 

 
 SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P2 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P3 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 0,75 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 

P4 0,75 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 

D2 P5 1,00 1,00 0,75 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 



  

P6 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 0,75 

P7 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 

P8 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

D3 

P9 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 

P11 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P12 0,75 1,00 0,75 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

 

 

 SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  
   

P1 1,00 1,00 1,00 1,00 

P2 0,95 1,00 1,00 1,00 

P3 1,00 1,00 0,90 0,95 

P4 0,90 1,00 1,00 0,95 

P5 0,90 1,00 1,00 1,00 

P6 1,00 1,00 1,00 0,90 

P7 0,95 1,00 1,00 0,95 

P8 0,95 1,00 0,90 1,00 

P9 1,00 0,95 1,00 1,00 

P10 1,00 0,95 1,00 0,95 

P11 1,00 1,00 1,00 1,00 

P12 0,85 1,00 1,00 1,00 

 

 



  

          SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

    
DIMENSIONES V Li Ls V Li Ls V Li Ls V Li Ls 

MINIMO   1  D1 0,96 0,78 0,99 1,00 0,84 1,00 0,98 0,80 1,00 0,98 0,80 1,00 

MAXIMO   5  D2 0,95 0,76 0,99 1,00 0,84 1,00 0,98 0,80 1,00 0,96 0,78 0,99 

(K)=Nª CAT. -1   4  D3 0,96 0,78 0,99 0,98 0,80 1,00 1,00 0,84 1,00 0,99 0,82 1,00 

(n)= Jueces  5 
 

Instrumento por 
Criterio 

0,96 0,78 0,99 0,99 0,83 1,00 0,98 0,80 1,00 0,98 0,80 1,00 

NC%  (Z) 95 1,96  Instrumento  Global 0,98 0,80 1,00          

                
 

                
 

  V de Ayken  0,98    
  

     
 

  
  

     
     

 

  Mínimo aceptable para que el instrumento sea válido: 0.80      
 

  



  

Cuestionario de calidad de vida 

 
 SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P2 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

P3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 4 5 5 5 5 

P4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

D2 

P5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 

P7 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

P8 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 

D3 

P9 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P10 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

P11 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P12 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

 

 
 SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

 
 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P2 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 

P3 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 0,75 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 

P4 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 

D2 P5 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 



  

P6 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 0,75 1,00 

P7 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 

P8 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

D3 

P9 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 

P11 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P12 0,75 1,00 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

 

 SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  
   

P1 1,00 0,95 1,00 1,00 

P2 0,95 1,00 1,00 0,95 

P3 1,00 1,00 0,90 0,95 

P4 0,95 1,00 1,00 0,95 

P5 0,95 0,95 1,00 1,00 

P6 1,00 1,00 1,00 0,90 

P7 0,95 1,00 1,00 0,95 

P8 1,00 1,00 0,95 1,00 

P9 1,00 0,95 1,00 1,00 

P10 1,00 1,00 1,00 0,95 

P11 1,00 1,00 1,00 1,00 

P12 0,90 1,00 1,00 1,00 

 



  

 

          SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

    
DIMENSIONES V Li Ls V Li Ls V Li Ls V Li Ls 

MINIMO   1  D1 0,98 0,80 1,00 0,99 0,82 1,00 0,98 0,80 1,00 0,96 0,78 0,99 

MAXIMO   5  D2 0,98 0,80 1,00 0,99 0,82 1,00 0,99 0,82 1,00 0,96 0,78 0,99 

(K)=Nª CAT. -1   4  D3 0,98 0,80 1,00 0,99 0,82 1,00 1,00 0,84 1,00 0,99 0,82 1,00 

(n)= Jueces  5 
 

Instrumento por 
Criterio 

0,98 0,80 1,00 0,99 0,82 1,00 0,98 0,81 1,00 0,97 0,79 1,00 

NC%  (Z) 95 1,96  
Instrumento  Global 0,98 0,81 1,00          

                
 

                
 

  V de Ayken  0,98    
  

     
 

  
  

     
     

 

  Mínimo aceptable para que el instrumento sea válido: 0.80 
     

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 7. PRUEBAS DE CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS 

 

Cuestionario de subvención económica 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,972 12 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 
escala si el 

elemento se ha 
suprimido 

Varianza de 
escala si el 

elemento se ha 
suprimido 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Alfa de 
Cronbach si el 
elemento se ha 

suprimido 

P1 49,65 44,555 ,921 ,969 

P2 49,75 44,197 ,816 ,971 

P3 49,70 44,747 ,876 ,969 

P4 49,90 44,095 ,744 ,973 

P5 49,90 43,568 ,802 ,971 

P6 49,65 45,818 ,914 ,970 

P7 50,00 41,684 ,868 ,970 

P8 49,60 45,621 ,988 ,969 

P9 49,95 41,418 ,882 ,970 

P10 49,70 44,747 ,876 ,969 

P11 49,65 44,555 ,921 ,969 

P12 49,85 41,818 ,901 ,969 

 

  

  



  

 

Cuestionario de calidad de vida 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,969 12 

 

 

Estadísticas de total de elemento 

  

Media de 
escala si el 

elemento se ha 
suprimido 

Varianza de 
escala si el 

elemento se ha 
suprimido 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Alfa de 
Cronbach si el 
elemento se ha 

suprimido 

P1 47,75 55,039 ,789 ,968 

P2 48,00 49,789 ,926 ,964 

P3 47,70 56,116 ,803 ,968 

P4 48,00 48,526 ,969 ,963 

P5 48,05 55,103 ,670 ,970 

P6 48,05 49,103 ,938 ,964 

P7 48,25 51,355 ,847 ,966 

P8 47,70 56,116 ,803 ,968 

P9 47,95 49,734 ,916 ,964 

P10 47,70 56,116 ,803 ,968 

P11 47,65 55,713 ,873 ,967 

P12 47,95 49,418 ,943 ,963 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 8. BASES DE DATOS 

BASE DE DATOS PARA ALFA DE CRONBACH 

  

SUBVENCIÓN ECONÓMICA 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 

E1 3 4 3 4 3 4 4 4 4 3 3 4 

E2 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

E3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E4 5 5 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 

E5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E6 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 4 3 

E7 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 

E8 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E9 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

E10 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

E11 4 4 4 4 3 4 3 4 3 4 4 3 

E12 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 

E13 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 

E14 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E15 5 5 4 5 5 4 5 5 5 4 5 4 

E16 4 4 4 3 3 4 3 4 3 4 4 3 

E17 4 3 4 3 4 4 3 4 3 4 4 4 

E18 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E19 4 3 4 4 4 4 3 4 3 4 4 3 

E20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

 



  

  

CALIDAD DE VIDA 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 

E1 4 3 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 

E2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E3 5 5 4 5 5 5 5 5 5 4 5 5 

E4 4 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 

E5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 

E6 4 3 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 

E7 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 4 

E8 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 

E9 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 

E10 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 

E11 4 3 4 3 4 3 3 4 3 4 4 3 

E12 5 4 4 5 4 5 5 5 5 4 5 5 

E13 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 

E14 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 5 

E15 4 4 4 3 4 3 3 4 3 4 4 4 

E16 3 3 4 3 4 3 3 4 3 4 4 3 

E17 4 3 4 3 3 3 3 4 4 4 4 3 

E18 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 

E19 4 3 4 3 4 3 3 4 3 4 4 3 

E20 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 

 

 

 



  

BASE DE DATOS PARA RESULTADOS 

  

SUBVENCIÓN ECONÓMICA   

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 SE 

U1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U2 5 5 4 5 4 4 4 5 5 4 4 4 53 

U3 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 59 

U4 4 3 4 3 3 4 4 4 3 4 4 4 44 

U5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U6 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 58 

U7 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U8 4 4 4 3 3 4 3 4 3 4 4 3 43 

U9 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U10 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U11 3 4 3 4 3 4 4 4 4 3 3 4 43 

U12 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 4 3 44 

U13 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U14 5 5 5 5 4 5 4 5 4 5 5 5 57 

U15 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U16 4 3 4 4 4 4 3 4 3 4 4 3 44 

U17 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U18 4 4 4 3 3 4 3 4 3 4 4 3 43 

U19 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U20 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 58 

U21 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U22 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U23 4 4 4 4 3 4 3 4 3 4 4 3 44 

 



  

U24 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 59 

U25 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U26 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U27 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 58 

U28 5 5 4 5 5 4 5 5 5 4 5 4 56 

U29 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U30 4 3 4 3 4 4 3 4 3 4 4 4 44 

U31 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 59 

U32 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U33 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 59 

U34 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U35 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 59 

U36 5 5 4 5 5 4 5 5 5 4 5 4 56 

U37 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 4 3 44 

U38 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 59 

U39 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 58 

U40 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U41 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U42 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U43 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U44 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 59 

U45 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U46 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U47 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U48 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 58 

U49 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 4 3 43 

U50 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 58 

 



  

U51 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U52 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U53 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U54 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 58 

U55 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 58 

U56 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U57 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

U58 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U59 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 60 

U60 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 59 

U61 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 59 

 

  



  

  

CALIDAD DE VIDA 

P2 P2 P3 P4 D1 P5 P6 P7 P8 D2 P9 P10 P11 P12 D3 CV 

U1 5 5 5 5 20 5 5 4 5 19 5 5 5 5 20 59 

U2 4 3 4 4 15 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 43 

U3 5 5 5 5 20 4 5 4 5 18 5 5 5 5 20 58 

U4 4 3 4 3 14 3 3 3 4 13 3 4 4 3 14 41 

U5 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 59 

U6 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 60 

U7 5 5 4 5 19 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 59 

U8 4 3 4 3 14 3 3 3 4 13 3 4 4 3 14 41 

U9 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 59 

U10 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 4 5 4 5 18 57 

U11 4 3 4 3 14 3 3 3 4 13 3 4 4 3 14 41 

U12 4 3 4 3 14 3 3 3 4 13 3 4 4 3 14 41 

U13 5 5 5 5 20 5 5 4 5 19 4 5 5 5 19 58 

U14 4 5 5 4 18 4 5 4 5 18 5 5 5 5 20 56 

U15 5 5 4 5 19 5 5 5 5 20 5 4 5 5 19 58 

U16 4 3 4 3 14 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 42 

U17 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 60 

U18 3 3 4 3 13 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 41 

U19 5 5 5 5 20 5 4 4 4 17 5 5 5 5 20 57 

U20 5 4 5 5 19 4 5 5 5 19 5 5 5 4 19 57 

U21 5 5 5 5 20 5 5 4 5 19 5 5 5 5 20 59 

U22 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 59 

U23 4 3 4 3 14 4 3 3 4 14 3 4 4 3 14 42 

U24 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 5 5 4 5 19 58 

U25 5 5 5 5 20 5 5 4 5 19 5 5 5 5 20 59 

 



  

U26 5 5 5 5 20 5 4 4 4 17 5 5 5 5 20 57 

U27 5 4 4 5 18 4 5 5 5 19 5 4 5 5 19 56 

U28 4 4 4 3 15 4 3 3 4 14 3 4 4 4 15 44 

U29 4 5 5 5 19 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 58 

U30 4 3 4 3 14 3 3 3 4 13 4 4 4 3 15 42 

U31 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 5 5 4 5 19 58 

U32 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 5 4 5 4 18 58 

U33 4 5 5 5 19 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 58 

U34 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 59 

U35 5 5 5 5 20 5 5 4 5 19 4 5 5 5 19 58 

U36 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 3 4 4 4 15 55 

U37 4 4 4 3 15 3 3 3 4 13 3 4 4 3 14 42 

U38 5 5 5 5 20 5 5 4 4 18 5 5 5 5 20 58 

U39 5 5 5 5 20 5 4 4 4 17 5 5 5 5 20 57 

U40 5 5 5 5 20 4 5 4 5 18 5 5 5 5 20 58 

U41 5 5 5 5 20 5 5 5 4 19 5 5 5 5 20 59 

U42 5 5 5 5 20 5 5 4 4 18 5 5 5 5 20 58 

U43 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 59 

U44 5 5 5 5 20 5 5 4 4 18 5 5 5 5 20 58 

U45 5 4 5 5 19 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 58 

U46 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 59 

U47 5 5 5 5 20 5 5 4 5 19 5 5 5 5 20 59 

U48 4 4 5 5 18 5 5 4 5 19 5 5 5 5 20 57 

U49 4 3 4 3 14 3 3 3 4 13 3 4 4 3 14 41 

U50 4 4 4 5 17 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 57 

U51 5 5 5 5 20 5 5 4 4 18 5 5 5 5 20 58 

U52 5 5 5 5 20 5 5 4 4 18 5 5 5 5 20 58 

 



  

U53 5 4 4 5 18 5 5 5 5 20 5 5 5 5 20 58 

U54 4 4 5 5 18 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 57 

U55 4 5 4 5 18 5 5 5 4 19 5 5 5 5 20 57 

U56 5 5 5 5 20 4 5 4 5 18 5 5 5 5 20 58 

U57 4 5 5 5 19 4 5 5 5 19 5 5 5 4 19 57 

U58 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 59 

U59 5 5 5 5 20 4 5 5 5 19 5 5 5 5 20 59 

U60 4 5 5 5 19 5 5 5 4 19 5 5 5 5 20 58 

U61 5 5 5 5 20 4 5 5 4 18 5 5 5 5 20 58 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 9. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
 
 
 
 
 



  

 
 

 

  



  

Anexo 10: Autorización de la organización para publicar la identidad de los 

resultados de la investigación 

 

  



  

Anexo 11: Autorización de publicación en repositorio institucional 

 

  



  

Anexo 12. COMPROBACIÓN DE SIMILITUD – TURNITIN 

 

 

 

 

 




